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Decreto Supremo Nº 3008
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA 

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 45 de la Constitución Política del Estado,
establece que la seguridad social se presta bajo los principios de universalidad,
integralidad, equidad, solidaridad, unidad de gestión, economía, oportunidad,
interculturalidad y eficacia. Su dirección y administración corresponde al
Estado, con control y participación social. 
Que el Parágrafo III del Artículo 45 del Texto Constitucional, dispone que el
régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad, epidemias y
enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos profesionales,
laborales y riesgos por labores de campo; discapacidad y necesidades especiales;
desempleo y pérdida de empleo; orfandad, invalidez, viudez, vejez y muerte;
vivienda, asignaciones familiares y otras previsiones sociales. 
Que el párrafo segundo del Artículo 3 de la Ley Nº 924, de 15 de abril de 1987,
señala que el régimen de enfermedad, maternidad y riesgos profesionales a corto
plazo, será financiado en su totalidad con el aporte patronal del diez por ciento
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(10%) del total ganado de sus asegurados. 
Que el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 25714, de 23 de marzo del 2000,
establece el procedimiento para el pago de los aportes al régimen de seguro social de
corto plazo. 
Que es necesario modificar y adecuar el Decreto Supremo Nº 25714 al nuevo
marco jurídico bajo los principios de universalidad, integralidad, equidad, solidaridad,
unidad de gestión, economía, oportunidad, interculturalidad y eficacia del régimen de
seguridad social.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo Único.- Se modifica el Parágrafo III del Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
25714, de 23 de marzo de 2000, con el siguiente texto: 

"III. El incumplimiento o el retraso en la presentación del "Aviso de Baja
de Asegurado"

se sancionará con una multa del cinco por ciento (5%) del salario cotizable del
trabajador del mes anterior a su desvinculación."

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Salud, queda encargada de la
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de
diciembre del año dos mil dieciséis . 
Fdo. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón
Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano,
Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez
Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar
Navarro Miranda, Virginia Velasco Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana
Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo
José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo
Machicao Bankovic MINISTRO DE CULTURAS Y TURISMO E INTERINO DE
EDUCACIÓN, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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[BO-DS-25714] Bolivia: Decreto Supremo Nº 25714, 23 de marzo de 2000

Regular la efectivización y cumplimiento de las cotizaciones devengadas a los
entes gestores, dentro del régimen a corto plazo de la seguridad social. 

[BO-CPE-20090207] Bolivia: Constitución Política del Estado de 2009, 7 de febrero

de 2009

Constitución Política del Estado de 2009 
[BO-DS-N3008] Bolivia: Decreto Supremo Nº 3008, 9 de diciembre de 2016

08 DE DICIEMBRE DE 2016.- Modifica el Parágrafo III del Artículo 2 del
Decreto Supremo N° 25714, de 23 de marzo de 2000. 

[BO-L-N924] Bolivia: Ley Nº 924, 30 de marzo de 2017

29 DE MARZO DE 2017.- LEY DE MODIFICACIÓN A LA LEY MARCO
DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "ANDRÉS IBÁÑEZ" No.
031 DE 19 DE JULIO DE 2010. .
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Nota importante

Lexivox ofrece esta publicación de normas como una ayuda para facilitar su
identificación en la búsqueda conceptual vía WEB.

El presente documento, de ninguna manera puede ser utilizado como una referencia
legal, ya que dicha atribución corresponde a la Gaceta Oficial de Bolivia.

Lexivox procura mantener el texto original de la norma; sin embargo, si encuentra
modificaciones o alteraciones con respecto al texto original, sírvase comunicarnos
para corregirlas y lograr una mayor perfección en nuestras publicaciones.

Toda sugerencia para mejorar el contenido de la norma, en cuanto a fidelidad con el
original, etiquetas, metainformación, gráficos o prestaciones del sistema, estamos
interesados en conocerlas e implementarla.

La progresiva mejora en la calidad de Lexivox, es un asunto de la comunidad. Los
resultados, son de uso y beneficio de la comunidad.

LexiVox es un Sistema Web de Información desarrollado utilizando herramientas y
aplicaciones de software libre, por Devenet SRL en el Estado Plurinacional de 
Bolivia.
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